
 
 
 
 

COMISIÓN DE DEMOCRACIA Y DERECHOS HUMANOS 
 

RECOMENDACIÓN SOBRE EL TEMA DE LA REPRESENTACIÓN POLÍTICA, 
LA DEMOCRACIA Y DERECHOS HUMANOS 

 
 
 

 
CONSCIENTES de que los congresos, parlamentos y asambleas,  en los que se 
expresa esencialmente la representación política, independientemente de el desarrollo 
de su trabajo, son objeto de una permanente crítica y de cuestionamientos diversos; 
 
TENIENDO presente la importancia que tienen los medios de comunicación en las 
sociedades modernas y en la generación de percepciones sociales; y en la necesidad 
de su imparcialidad y objetividad; 
 
CONSIDERANDO que la democracia representativa experimenta dificultades dada la 
creciente pluralidad y atomización de partidos en las democracias contemporáneas; 
 
CONSIDERANDO que los gobiernos de consenso en los congresos están sustituyendo 
a los de mayoría; 
 
TENIENDO presente que es necesario compatibilizar la participación de la sociedad y 
de sus organizaciones en la vida política y social del país y el papel de conducción de 
los partidos políticos; 
 
CONSIDERANDO que la igualdad en la participación política de hombres y mujeres 
constituyen principios fundamentales de la democracia y del respeto a los derechos 
humanos; 
 
CONSIDERANDO que no puede haber democracia sin justicia social, equidad, 
soberanía y participación protagónica de la sociedad; 
 
CONSIDERANDO que la ética y transparencia son cualidades vitales para fortalecer los 
parlamentos y la democracia; 
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NOSOTROS, Parlamentarios de la COPA: 
 
 
AFIRMAMOS que es necesario fortalecer como un contrapeso de los poderes del 
Estado, particularmente de los Ejecutivos, el papel de los congresos; 
 
EXHORTAMOS a los jefes de Estado y de Gobierno de las Américas a respetar las 
reglas de convivencia democrática y a darle el peso que les corresponde a los 
congresos de sus países; 
 
INSTAMOS a los legislativos a estudiar mecanismos de renovación que fortalezcan su 
funcionamiento y, en consecuencia, la vida democrática; 
 
ADVERTIMOS sobre el peligro creciente de que la representación política descanse en 
apoyos privados que distorsionan el sentido social del quehacer público; 
 
AFIRMAMOS que es necesario que los congresos llevemos a cabo mayores tareas de 
difusión e información, aprovechar mayormente la influencia de los medios de 
comunicación para dar a conocer el sentido de la representación y el quehacer y la 
labor de los parlamentarios. 
 
AFIRMAMOS que la equidad e igualdad en la participación de las mujeres y de los 
hombres constituye uno de los principales objetivos de nuestra organización; 
 
COMPROMETEMOS nuestra voluntad para desarrollar la misión educativa de nuestros 
respectivos parlamentos en materia de democracia, conocimiento de los derechos 
humanos y el derecho internacional, con el fin de no sólo de legislar en función del ser 
humano, sino de concientizar a los ciudadanos y, más especialmente a las jóvenes 
generaciones, respecto de las realidades políticas, económicas y sociales de un  Estado 
democrático y del funcionamiento de las instituciones parlamentarias; 
 
ACEPTAMOS propiciar el saneamiento de las reglas de financiamiento de los partidos 
político y de las campañas electorales de nuestros respectivos países, con el fin de 
otorgar a estos procesos mayor transparencia y equidad. 
 
NOS COMPROMETEMOS a hacer más transparentes los procesos de ratificación de 
acuerdos, tratados o convenios internacionales, favoreciendo la imputabilidad de los 
parlamentos federales y federados en sus áreas de competencia institucional, así como 
solicitar información completa y oportuna a los Ejecutivos de nuestros Estados, durante 
los procesos de negociación de los tratados en reuniones intergubernamentales, con el 
objeto de poder velar y prevenir que estos tratados no vulneren la soberanía ni los 
preceptos en todos los órdenes.  Este requerimiento adquiere particular relevancia en el 
actual proceso de negociación del Acuerdo de Libre Comercio de las Américas. 
 
NOS COMPROMETEMOS a velar firmemente por el respeto de la democracia y de los 
derechos humanos en las Américas, y nos comprometemos a intercambiarnos 
información para efectos de conocer la situación que guardan estos temas en nuestros 
países y en las Américas. 
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NOS COMPROMETEMOS a denunciar formalmente toda ruptura del orden democrático 
y toda violación flagrante de los derechos humanos en el hemisferio. Por ello, 
ratificamos la posición del Comité Ejecutivo de la COPA, tomada el pasado mes de 
mayo, sobre el secuestro de la Senadora Ingrid Betancourt, el problema que afecta a la 
comunidad de Vieques, así como el respeto a la Carta Democrática de la Organización 
de Estados Americanos en los sucesos acontecidos en el pasado mes de Abril en la 
República Bolivariana de Venezuela. 
 


